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       REF. ALIM. 2021-00685 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 62 DEL 21 DE ABRIL DE 2022. 
 
  
1.- Teniendo en cuenta que los archivos Nos. 12, 13 y 14, no 

corresponden a esta actuación, por secretaría ubíquense en el 
lugar respectivo. 

 
2.- Como consecuencia de lo anterior, se DEJA SIN VALOR NI 

EFECTO el auto proferido el 22 de marzo de 2022 (archivo N˚ 16). 
 
3.- Se agregan al expediente las manifestaciones elevadas 

por el señor ARMANDO PINILLOS TRIVIÑO (archivo N˚ 18) 
 

4.- En atención a que la COMISARÍA SEGUNDA DE FAMILIA DE 
CHAPINERO aclaró que la remisión del expediente tiene como 
propósito decidir un recurso de apelación, se dispone: 

 
4.1- ADMITIR, por reunir los requisitos formales exigidos en 

la Ley, el recurso de apelación que fuera interpuesto contra la 
decisión proferida por la COMISARÍA SEGUNDA DE FAMILIA DE 
CHAPINERO, el día 23 de agosto de 2021. 
 

En firme este auto, vuelva el proceso al despacho para 
resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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